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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de -Ministros 

8. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

gobierno civil 
J o f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Ferrocarrileg 
Visto el expediente instruido oontra la 

Compañía del Ferrocarr i l de Ta jona por ei 
retraso de cuatro horas, que exoede en tres 
horas y cincuenta minutos de la toleranoia 
reglamentaria , con que llegó á Morata e] 
tren correo descendente núm. 4 del dia 23 
de Octubre de 1901. 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
tercera División técnica y administrat iva 
de ferrocarriles^ propuso en informe de 18 
de Noviembre del mismo año la imposición 
de una multa de 250 pesetas á la Compafiia, 
estimando que era penable el retraso de r e 
ferencia, que se debió á la rotura de la j u n 
ta de lavaje de la locomotora. 

Resultando que la Compafiia, al evacuar 
descargos, hubo de manifestar que la má
quina que sufrió la averia habla arrastra
do tres '.renes oon anterioridad en el mismo 
dia del accidente, hecho que en su sentir 
demostraba lo fortuito del acoidente, por lo 
cual terminó suplicando se desestimara la 
propuesta de mu ta formulada por la terce
r a Divisíóa. 

Resultando que la Comisión provincial, en 
Informe de 24 de Dioiembre de 1901, estimó 
que en tales condiolones la averia produoida 
había que estimarla como un acoidente for

tuito y propuso que se considerase i r res 
ponsable á la Compafiia por el retraso que 
la misma produjo. 

Resultando que por decreto marginal de 
14 de Febrero de 15/02 se conformó el Go

bierno oon el precedente informe de la Co
misión provincial. 

Considerando que la unios causa del r e 
traso fué, según se expresa anteriormente, 
la rotura de la jun ta de lavaje de la loco
motora, ocurrida en el kilómetro 7 de Ar-
ganda á Morata, y la necesidad de esperar 
el sooorro de otra máquina , y que habiendo 
sobrevenido la aver ia después del ar ras t re 
de tres trenes por la misma locomotora, no 
puede imputarse al personal de talleres la 
oausa del aooidente, pues do estar mal p re 
parada la junta , hubiera sido imposible á la 
o i t a d * máquina I» p r e s t a c i ó n d o a n l o r i n 
res servicios. 

Considerando que por tal circunstancia y 
la de no haber presentado la locomotora al 
sal ir el tren indioio alguno que hiciera sos
pechar la proximidad do la rotura , hay que 
considerar tal averia como accidente for
tuito. 

Considerando además que el largo plazo 
transcurrido desde la inserción de este e x 
pediente hace imposible la finalidad princi
pal de la sanoión inmediata, encaminada á 
lograr el efooto moral consiguiente y la evi
tación de ulteriores retrasos. 

Vistos los artículos 12 y 29 de la vigente 
ley de Policia de ferrocarriles, el 150 y 166 
de su Reglamento y Real o r l en de 9 de 
Agosto de 1901, sobre imposición de cor rec
tivos á las empresas ferroviarias, he r e 
suelto, de oonformidad con el decreto de 14 
de Febrero de 1902, declarar la responsabi
lidad de la Compafiia del ferrocarril de T a -
jufia por el retraso del tren descendente nú. 
mero 4 del día 23 de Octubre de 1901. 

Madrid 7 de Junio de 1904.=El Goberna
d o r , Ccnde de San Luis. 

915—25. 

venta en pública subasta, según está p re 
venido en el art . 181 del Reglamento de po -
llola de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 
1878 y Real orden de ].° de Abril de 1867, 
á coyo efeoto se ha sefialado el día 29 de 
Julio próximo, y hora de las onoe de la ras-
Dana, para llevar & cabo dloho acto en el 
looal destinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efeotos correspondientes, po
diendo las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta pasar á ver los efectos que 
deben venderse , los tres días antes del se-
ftaUdo p a r a en c u * | I M I I O I O I I . 

Madrid 11 do Junio de 1904 
nador, Conde de San Luis. 

:EI Gober-

Hallándose depositados hace más de un 
a fio t n los almacenes que en esta corte 
tiene establecidos la Compafiia de los F e 
rrocarri les del Norte varios efeotos que no 
han sido retirados por sus doefios, se les 
invita por medio del presente anuncio á fin 
de que en el plazo de treinta días se presen
ten á recogerles; en la inteligencia de que, 
•i dejaran de» haoerlo, se prooederá a su 

9 6 7 . - 2 7 . 

Sección de Instrucción pública 
y Bellss Artes 

Con fecha 9 del corriente ha sido puesta 
la dillgenuia del cúmplase en los títulos ad 
ministrativos de dofia Ludivina Campo, 
dofla Angela Sánchez, dofia Maria Magda
lena Alday y dofia J u a n a Rodrigo, nombra
das respectivamente Maestras de las Escue
tas do asistencia mixta de Braojos, La ¡ l í 
mela . Sieteiglesias y Torrejón de la Cal
zada . 

Loque se anuooia en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de las interesadas y d e 
más efectos. 

Madrid 13 de Junio de 190-1.—El Jefe de 
la Sección, Vidal L. Colmenar. 

9 6 8 . - 2 7 . 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4L0 

Debiendo celebrarse en el Palacio de esta 
Diputación el día 15 del corriente, á las on
oe de la maflinA, el 48.° sorteo para la amor
tización do 50 Obllgaolones provinciales de 
los números 1 al 6-000, emitidas con feoha 11 
de Mayo do 1892; el 18 0 de los números 6.001 
al 7.0-10, que lo fueron en 15 de Septiembre 
de 1899, y el 14 0 do 28 de las números 7.041 
»1 10 522, autorizadas por Real orden de 28 
de Abril de 1900, lo hago público por el p r e 
sente anunoio para oonooimiento de los in te-
resacos que deseen concurrir al aoto. 

Madrid 10 de Junio de 1904. = El Pres i 
dente, Just ino Bernad. 

970.—27. 



2 MIÉRCOLES 1 5 DE JUNIO DE 1 9 0 4 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Año do 19QA 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Mayo de 1904. 

I N G R E S O S 

1 
i 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 

Rentas y cansos. 
Portazgos y baroajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provinoial 
Instrucción públioa 
Beneficencia 
Ingresos extraordinario* 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros «• • 
Existencia en fin del mes anterior. . 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

TOTAL 

P A G 0 8 

Administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resul tas 
Movimiento de fondos ó suplementos 

Exittencia en Caja. • 

TOTAL . . . . 

1 9 0 3 1 9 0 4 

Ampliado Corrionte 
TOTAL 

» 1.894 72 1 894 72 
» > 

> • » 
1.041 92 308.492 41 309.634 38 

> » > 

9 » 28.292 54 28.301 54 
> > 

661 76 661 76 
225 » 225 > 
» • 

1.194 . 1 194 » 
» » » 
a io » 15 60 825 60 

11.055 41 8.434 29 19.489 70 

13 835 83 347 791 32 861.626 65 

660 86 25.407 83 26.068 69 
277 > 6 103 35 6.380 35 
266 » 13.467 03 13.738 03 

26-805 16 26 805 16 
8.000 » 1.975 91 4 975 91 
1.879 40 241.485 69 242 865 09 

5.929 31 5.929 81 
361 » 558 98 919 98 
> > * 
37 32 9.26Ó 11 9 322 43 

> 8.136 84 3.186 84 
2.000 > 2.000 » 

» * » 

7 991 58 388.165 21 341.186 79 
5 853 75 14.636 11 20.489 86 

13 835 33 847.791 32 861.626 65 

Madrid 31 de Mayo de 1904.=E1 Depositario, Franoisoo Augusti. 
787.—32. 

M i V D J R í i r > 

S E C R E T A R Í A . — A N O D E 1 9 0 4 . — M E S D E J U N I O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dioho 
mes y anteriores acuerda este Municipio, conforme á lo que disponen el ar t . 155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

1.° 
2 ° 
3 . ° 
4.° 
o.» 
6 . ° 
7 . Q 

8.° 
9.° 

10 . ° 
1 1 . a 

12.° 

Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana v rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas . 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas 

TOTA LBS 

GASTOS OBLIGATORIOS 

it pig» ¡ a n t j i t t o 

81.859 18 
128.461 71 
185.507 32 
43 901 96 

100.478 43 
88 356 69 
32.471 88 

a 
051 144 84 

1.000 

1.713.181 90 

GASTOS 

voluntarios 

26.729 67 
29.122 » 

155.957 04 
> 

128.652 68 

75.596 74 
24 333 77 
10.416 67: 

450 801 57j 

TOTAL 
Peseta* 

108 581 80 
157.583 71 
841 464 Sti 

43 901 96 
100 478 43 
217.009 87 

32.471 88 
i 

.051.144 84 
76.596 74 
24.383 77 
10 416 67 

2.168.988 53 

Madrid 27 de Mayo de 1904. = E I Secretario, F . Ruano. 
837.—24. 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

íal ta de lioitadorea la últ ima subasta 
anunoiada para oontratar la enajenaoión 
del solar núm. 11 de la oalle del Marqués 
de Santa Ana, con vuelta á la de Casto 
Plasencia , el Exorno. Sr. Alcalde, por BU 
deoreto de 31 de Mayo anterior, se ha 
servido disponer se anuncie nueva lici-
taeión bajo los mismos tipos, condicio
nes y modelo de proposición que figuran 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vinoia del día 10 de Ootubre próximo 
pasado, y que se hallan de manifiesto en 

esta Seoretaría, durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará n u e 
va subasta el día 9 de Julio de 1904, á 
las onoe, en la Sala de remates de la prl-
mera Casa Consistorial, Plaza de la Vi
lla, núm. 5, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó de quien al efeoto delegue. 

Lo que se anuooia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Junio de 1904.—El Secre
tario . F . Ruano. 

921.—25. 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la anterior subasta 
anunoiada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa núm. 23 de la oalle de Piamonte, 
el Exorno. Sr. Alcalde, por su decreto de 
6 del actual , se ha servido disponer se 
annnoie nueva licitación bajo los mismos 
tipos, condiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provlnoia del día 4 de Ma
yo último, y qne se hallan de manifiesto 
en esta Seoretaría, dorante las horas de 
diez A doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En su consecuencia, se celebrará nueva 
subasta el dia 11 de Julio de 1904 á las 
once y media en la Sala de remates de la 
primera oasa Consistorial, Plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeo 
to delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Jnnio de 1904.=EI Seore-
tario, F. Ruano. 

920.—25. 

Secretaria—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al p ú -
blioo que D. Ensebio Betegón proyecta 
instalar un motor eléotrioo do tres oaba-
1 los de fnerza en la oasa núm. 5 de la 
oalle del Sombrerete. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á oou-
tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 9 de Junio de 1904.=El Secre
tario, F . Ruano. 

9 2 2 . - 2 5 . 

En cumplimiento á lo dispuestos en e¡ 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al públi
co que D. Rioardo Ferrl proyeota esta
blecer un muestrario de maderas en la 
oasa núm. 20 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perju
d í c a o s por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á oon-
tar d e s d e la fecha de p u b l i c a c i ó n del 
presente anunoio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 9 de Junio de 1904.=»El Secre
tario, F . Ruano. 

925—26 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 du las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú
blico que D. Alejandro Grolzard proyeo
ta instalar un motor elóotrico de oinco oa-
ballos de fuerza en la oasa núm. 7 de 
la calle do Castelló. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dioha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la feoha de publíoaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 9 de Junio de 1904 = E 1 Secre . 
tario, F . Ruano. 

923.—26. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que O. Adrián Vázquez proyeota 

instalar un motor eléctrico de tres 
líos d e fuerza en la o a s a núm. 9 A ~ 
o a d o , d e la oalle d e San Hermenegildo 

Las personas que se consideren n 
judioadas por dioha Instalación e x p o ^ 
drán por escrito ante la Aloaldía Preai* 
denoia, durante el término de q Q i n 

días, á contar desde el de la f»oha d» * 
blioacíón del presente anunoio u U ~ , • , u que estimen oonvenlente. 

Madrid 9 de Junio de 190 i .=El Secre
tario, F . Ruano. 

924 . -26 . 
Chozas de la Sierra 

Los apéndices al amlllaraniiemo de ri
queza públioa de esta villa por los con-
oeptos de rústioa peonaría y el de urbana 
separadamente , y que han de servir dé 
base para los repartimientos del aflo de 
1905, se enouentran oonoluídos y de ma
nifiesto en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe días, parí 
oír reolamaciones. 

Chozas de la Sierra i .° de Junio de 
1904.=E1 Aloaldo, Vioente Bertólez. 

839.—24. 
Nanlirón 

Los apéndioes al amillaramlento de 
03te término munioipal que han de servir 
de base á los repartimientos del año pro. 
ximo de 1905, se hallan terminado 3 y ex
puestos al públloo en la Seoretar ía de 
de este Ayuntamiento por térmico de 
quince dias, para oír reolamaoiones; pa
sado dicho plazo no se oirá n inguna . 

Manjirón 7 de Junio de 1904 = E ¡ Al
calde, Juan Alonso. 

8 4 3 . - 2 4 . 

N u e v e Baz tan 
Terminado el apéndice al Registro fis

cal de edificios y solares para el próximo 
añude 1905, se halla expuesto al públioo 
por quince dias en 1» Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser exa. 
minado por las personas interosadas y, en 
su oaso, hagan las reolamaciones que 
crean con v e n i e n t e s . 

Nuevo Baztán 7 de Jnnio de 1901=»E1 
Aloaldo, D. S. O., Baldomero l leras , Se-
oretario. 

8 4 4 . - 3 4 , 

Pinto 

El día 29 del actual, a l a s onoe de 
la mañana, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales la subasta públioa para la 
adjudicación al mejor pastor de la espa
daña , junoo y carrizo que durante el año 
aotual pruduzoa la oaja del Arroyo de 
Ventosa, bajo el tipo de 200 pesetas y 
oondiciones del pliego que está de maní* 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, ejecutándose dioho aoto por el siste
ma de pujas á la l lana. 

Pinto 9 de Junio de 1904.= El Alcal
de, Emilio Sáez 

9 2 7 . - 2 6 . 

Vi llama arique de Tajo 
Se halla terminado, y queda expuesto 

al públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ooho días, el re 
partimiento veoinal de consumos forma
do por este Ayuntamiento y J u n t a de 
Asociados para el ejercido oorrlente de 
1904. 

E n el indloado plazo podrán presentar
se las reolamaoiones contra el mismo qn° 
se oonsideren en justioia; en la inteligen
cia que si se presentara alguna despo.es 
del dia 11 será desatendida. 

Viliamanrlque de Tajo 3 de Junio do 
1904.=E1 Aloalde, Frigídiano Torrljo». 

848 . -24-

http://despo.es


Miércoles 15 de Junio de 1904 

administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de descuentos 
CIRCULAR 

Según preceptúa el art . 17 del Regla
do de 10 de Agosto de 1893, están 

tligadoB los Ayuntamientos y Diputa
r e * provinoiales á remitir en el prl-
pjgr mes siguiente á cada tr imestre cer-
tífloftCióo q u e aoredite detallada y sepa-
f >d»mente de todos y oada uno de los 
Mgos que con cargo á los oréditOB con-
3igD»doa en el presupuesto provinoial 6 
njnnicipal respeotivo se hayan realizado 

el trimestre anterior, por cuenta del 
«jeroioto corriente, del de ampliaoión ó 
^ c ¡os que se hallen oerrados, s in omitir 
los que estén exceptuados, que deberán 
designarse y justinoarso. 

En su consecuencia, se recuerda a los 
5efiores Aloaldes que no hayan cumpli
do basta la feoha este servioio, se sirvan 
efeotnarlo en el plazo preciso de ooho 
¿fa8 t a contar"desde el en que se publi
que esta ciroular en el BOLETÍN OFICIAL, 
pues de lo contrario esta ofioina emplea
rá contra los morosos las medidas coer
citivas que autoriza el art . 19 del mismo 
Reglamento. 

Madrid 7 de Junio de 1904.=E1 Admi
nistrador de Ilaoienda, Luis Sánchez Mo-

3 

ler o. 
932.—26. 

Negociado de Minas 
Ignorándose el paradero de D. Enrique 

fierranz, dueño de !a mina de arcilla t i 
tulada csian Enrique», en término de VI-
eáivaro, esta Administración pone en su 
oonooimiento por medio del presente 
anuncio que, encontrándose en descu
bierto en la contribución del oánon de 
superficie de la expresada mina por los 
trimestres primero al cuarto del año ú l 
timo y siguiente, en virtud de lo dispues
to en el art. 22 del Reglamento vigente 
sobre los impuestos de la propiedad mi
nera, se le requiere para que en el im
prorrogable plazo de quince días , conta
dos desde el siguiente á esta publioaoión, 
iagreae las oantidades que por dicho con
cepto adeuda al Tesoro, pues de lo con
trario me veré precisado á proponer á la 

| Superioridad la oaduoiiad de la mina. 
Madrid á 7 de Junio de 1904.—El Ad

ministrador de Ilaoienda, Luis Sánchez 
Molero. 

913.-26. 

ACADEMIA MÉDICO-MILITAR 
invocatoria á oposiciones pa-

r a placas de Oficiales Médicos 
Alumnos. 
En virtud de lo dispuesto por S. M. el 

¡•yOl-D. g . ) en Real orden de 20 de 
**yodel año aotual (D. O., núm. 111), 

°onvoca á oposiciones públicas para 
J 0 v eer ooho plazas de Oflolales Módicos 

a t » Q Q 8 de la Aoadeinia Médico Militar 
supernumerarios sin saeldo que 

p l eJea las necesidades del servioio. 
0 8 aspirantes que obtengan plaza jSjJf l a asimilaoión de segundos T e -

r * 1 * del Ejéroito y el sueldo de 1.500 
^ t a s anuales y cursarán hasta el 30 
^ QOio de 1905 las enseñanzas oonsig-

(C. L.t núm. 52;, adquiriendo los 
u, 0 8 y obligaciones correspondien
t e ^ . 6 a °ategorla militar y las part iou-

^ fle los Reglamentos de la Academia. 
8 a c o&seouenoia, loa que reuniendo 

condiciones exigidas quieran tomar 
Parte en estas oposiciones, pueden pre 
sentar 8 Q 8 instancias en el local de la 
Academia, Rosales, 12, en las horas de 
oficina, hasta las veinticuatro horas del 
día 20 de Agosto próximo. 

Los Dootores ó Lioenoiadoa en Me-
dioina y Cirugía por las Univers idades 
del Reino, ó los alumnos con ejeroiolos 
aprobados que deseen presentarse á 
oposición, deberán justificar legalmente 
para ser admitidos las circunstancias 
siguientes: 

1. Ser españoles ó estar na tu ra l i za 
dos en España. 

2.» No pasar de la edad de t re inta 
años el día l .° de Ootubre de 1904. 

3.* Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y politioos, y ser de 
buena vida y costumbres. 

4.* Tener la aptitud fisioa que so r e 
quiere para el servicio militar. 

5 . a Haber obtenido el Titulo de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina y Ci
rugía en alguna de las Universidades 
del Reino, ó tener aprobados los ejeroi
olos necesarios; y 

6.* Ser soltero ó viudo sin hijos. 
Justificarán que son españoles, y q u e 

no han pasado de la edad de treinta años 
en la fecha indicada, oon certificación de 
inscripoión en el Registro oivil, debida
mente legalizada, y en su defecto, copla 
también legalizada de la part ida de bau -
tismo, debiendo acompañar en uno y 
otro caeo la cédula personal. Justificarán 
hallarse en pleno gjoe de sus derechos 
oiviles y políticos y ser de buena vida y 
oostumbres, con certificación do la autori
dad municipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fecha poste
rior á la de este edicto. Justificarán que 
tienen la aptitud física que se requiere 
para el servioio militar, mediante oortifl-
oado do reconocimiento, heoho en vir tud 
de orden del Director de la Aoademia, 
por dos Jefes ú Ofioiales Médicos de la 
misma. Justificarán haber obtenido el 
grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna do las Uni
versidades ofioiales del Reino, ó tener 
aprobados los ejerciólos para ello, con 
testimonio ó oopia legalizada de dicho ti
tulo ó certificado de la Universidad en 
que hubiesen aprobado los ejerciólos. 
Justificarán el estado oivil con certifica
ción del Juzgado municipal correspon
diente. 

Los que sólo hubiesen presentado ce r 
tificación do tener aprobados los ejorol-
oios correspondientes al g rado de Licen
ciado, deberán presentar antes de finali
zar el curso académico el testimonio ó 
oopia legalizada del titulo correspondien
te, sin cuyo requisito no podrán ser p ro 
puestos para su ingreso en el Cuerpo con 
el empleo de Módicos segundos. 

Los Dootores ó Lioenoiados en Medicina 
y Cirugía, ó los alumnos aprobados res i 
dentes fuera de Madrid, que entreguen 
oon la oportuna antloipaoión á los Ins -
peotores de Sanidad Militar de las Capi
tanías generales de la Península é islas 
adyaoentes, instanoia en papel de 11.* 
oíase suficientemente dooumentada, d i r i 
gida al Director de la Aoademia, soli
citando ser admitidos al presente concur
so de oposiciones, serán condioionalmen-
te Inoluldos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente deberán 
ratificar en esta corte su firma, antes del 
día señalado para el primer ejeroioio, sin 
cuyo requisito no será válida dioha Inclu
sión. 

Se entenderá que la instanoia se halla 
suficientemente documentada, siempre 

que oon ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los dooumentos necesar ios 
para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á oposición, excepción hecha del 
certificado de aptitud física, 

Una vez deolarados útiles y admit idos 
al oonourso por haber acreditado todas 
las condiciones que se exigen para el 
ingreso, deberán satisfacer antes de co 
menzar el primer ejeroioio la cantidad de 
25 pesetas en conoepto de derechos de 
oposición. 

No serán admitidos á las oposioiones 
los Dootores, Lioenoiados ó alumnos 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
ouyas instancias no lleguen á la Aoa
demia antes de que expire el plazo seña
lado para la admisión de las mismas. 

Los ejeroioios se verificarán oon a r r e 
glo á lo dispuesto en las bases y p rogra 
ma publicados en el Diario Oficial, n ú 
mero 111. 

En cumplimiento de lo que se previene 
en diohas bases, se advierto á todos los 
que se inscriban para tomar par teen estas 
oposioiones, que el sorteo pa ra designar 
el orden en que los aspirantes han de ve 
rificar los ejeroioios t endrá lugar el día 
31 do Agosto próximo, á las diez, y que 
el primero dará priuolpio ol día 1.° de 
Septiembre. 

Madrid 4 de Junio de 1 9 0 i = E l Direo-
tor, F . Coria. 

8 5 0 . - 2 4 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia s i 
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción do 26 de Abril de 
1900, deolaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dioha tributaoión 
en esia feoha que perteneoen á la zona 
cuarta . 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia on el BOLETIK OFICIAL de la p ro 
vínola y entregúense á la acoión ejecu
tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públloo en oonformidad 
4 lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 30 de Mayo de 1904.=E1 Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

930.—26. 

Ádninistraclín del Correo Central 

So invita á los propietarios de fincas 
urbanas de Atóala de Henares á presen
tar proposiciones de oesión en a r r e n d a 
miento, por término de oinco años, de un 
looal apropiado para la conveniente Ins
talación de la Ofioina de Correos de dicho 
punto, oon habitación adecuada para el 
Jefe de la misma, ouyo oonourso ha de 
celebrarse ante el Administrador de Co
rreos de Aloalá de Henares, terminando el 
plazo del mismo á los treinta días, á con
tar desde la publioaoión del presente 
annnoio. 

Las proposiciones se dirigirán al refe
rido Administrador, estando de manifies
to en la Oficina de Correos de la ci tada 
looalidad las condiciones á que debe su
je tarse este concurso. 

Madrid 11 de Junio de 1904.=E1 Ad
ministrador , M. Vázquez. 

9 3 5 . - 2 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
D. Cayetano Garoía Montes, Juez de 

primera instanoia ó instruoolón del d i s 
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Pedro Vázquez Romero, natural do 
Madrid, hijo de José y María, de cuaren
ta y ooho años, soltero, escribiente, q u e 
vivió en la calle de Eguiluz. núm. 6, p i 
so segundo, y á Manuela Peyen L i b a r a , 
natural do Cadasno, Huesoa, hija de P a s 
cual y Tomasa, de ouarenta años, v iuda , 
sus labores, y vivió en la plaza de San 
Miguel, núm. 9, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoan en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de ser reducidos á prisión; 
aperoibidos que, de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y les pararáe l perjul-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes de la polioía judicial, procedan á la 
busoa do los expresados procesados, ou 
yas señas personales son: las del p r imero , 
es tatura alta, pelo canoso, ojos pardos , 
nariz regular , oolor moreno, y las de la 
segunda, estatura baja, pelo oanoso, ojos 
negros, nariz regular , color bueno, y en 
el oaso de ser habidos los pongan á raí 
disposioión en este Juzgado . 

Madrid 9 de Junio de 1904.=Cayetano 
García Montes.-= El Escribano, Joaqu ín 
Fer rer . 

963.—26. 

D. Cayetano Garoía Montes, Juez de 
primera instanoia ó instrucción del distri
to del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Carlos Alonso García, na tura l de T r e -
faoio, Zamora, hijo de Inés y de Alberto, 
de veintiún afioB, soltero, lacayo, que 
tuvo su domicilio en la oalle de H e r m o -
sllla, núm. 2:), para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparczoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de ser reducido á prisión; 
apercibido que. de no verificarlo, se rá 
declarado rebelde y le para rá ol perjui-

i oio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la polioía judióla!, prooedan & 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos al pelo, nar iz regular , 
color moreno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en este J u a 
gado. 

Madrid 9 de Junio de 1904.=Cayetano 
i Garcia Montes.=E1 Esorlbano, Joaquín 
' Fer rer . 

9 5 4 . - 2 6 . 
INCLUSA 

En los autos de juioio ordinario dec la 
rativo de mayor ouantía, seguidos á i n s 
tanoia del Procurador D. Joaquín Díaz 
Pérez en nombre de doña María de J e 
sús Cornuda y Sanz y otros, sobre o a n -
celaoióu de ciertas oargas, se ha diotado 
la sentencia, ouyo encabezamiento y par
te dispositiva con su publicación dioen 

. asi : 
l 



4 Miércoles 15 de Junio de 1904 

Sentencia —En la villa y corte de Ma
drid, á nueve de Junio de mil novecien
tos cuatro, el señor D. Luis Rodríguez de 
Llera , Magistrado de Audiencia terr i to
rial de las de fuera de esta corte, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
laolusa de la misma, habiendo visto estos 
autos de juioio ordinario declarativos de 
mayor ouantia, seguido entre par tes , de 
la una , como demandantes , dofia María 
de Jesús Cernuda y Sanz y su hija dofla 
María de las Mercedes Martínez Cernuda, 
aquélla como madre y representante l e 
gal del menor D. Fernando Martínez Cer
nuda , defendidos por el Letrado D. Ale
jandro María de Araírola y representa
dos por el Procurador D. Joaquín Díaz 
Ferez ; y de la otra, como demandados, 
las personas que se creyeren oon dereobo 
á los censos, hipotecas y legados que g r a 
van la casa sita en esta corte, oalle de la 
Rivera de Curtidores, oon accesorias á la 
de la Pasión, hoy de F r a y Ceferino Gon 
záles, por donde también tovo su en t r a 
da , sefialada con los números veinte y 
veintidós antiguo, y diez y siete y diez y 
•eis moderno, de las referidas calles, de 
la manzana setenta y dos, declarados en 
rebeldía, sobre cancelaoión de dichas 
cargas . 

Fallo: Que debo declarar y deolaro 
prescritos los derechos y acciones que se 
mencionan en la demanda relacionada en 
el pr imer resultando da esta sentencia, 
mi . ndandoque ,una vez quo éstasea Arme 
y ejecutoria, se expida mandamiento por 
duplicado, y con los insertos necesarios, 
al Br. Registrador de la propiedad de la 
zona del Mediodía de esta corte, para que 
hpga constar la cancelaoión de las ca r 
g a s que pesan sobre la casa oalle de la 
Rivera de Curtidores, con accesorios á la 
de la Pasión, hoy de F r a y Ceferino Gon
zález, señalada con los números veinte y 
veintidós antiguo, diez y siete y diez y 
seis modernos de las respeotivas calles, 
manzana setenta y dos. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, y que por la rebeldía de 
los demandados se les notificará en la for
ma que preceptúa al artionlo setecientos 
sesenta y nueve de la ley deEnjuoiamien-
to oivil, publicándose su encabezamiento 
y par te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provicia y Diario oficial Je Avi-
&•>$ de Madrid» lo prouuneio, inundo y fir
mo = Luis Rodríguez de Llera . 

Publicación.—Leida y publioada fue la 
sentencia que preoede por el Sr. D. Luis 
Rodríguez de Llera , Juez de primera 
iostanoia del distrito de la Inolusa, es tan
do celebrando audiencia pública en Ma
drid el mismo día de su techa, nueve de 
Junio de mil noveoientos cuatro, de que 
yo el Escribano doy fe.— Ante mi: Por 
habilitaoión, Manuel Zarandieta . 

Madrid trece de Junio de mil novecien-
os c u a t r o . = V . ° B.°=EI Jues de primera 
n s t t n c i a , Luis Rodríguez de Llera. = 
El Esoribano, P . II., Manuel Zarandieta. 

80,—P. 

UNIVERSIDAD 

D. Federico Serautes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del dis
trilo de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Camilo Pella Vázquez, natural de Mei-
ra , hijo de Juan y de Filomena, de diez y 
nueve afios, soltero, panadero, que dijo 
v ivi r en la oalle de Harzenbusoh, núm.19, 
pa ra que en el término de cinco días, oon-
indos desde el siguiente al en que esta 
r equ i s i to r i a se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
c i a , sita en el Palaoio de los Juzgados, 

oalle del General Castaños, con el objeto 
de cumplir la condena que se lo impuso 
en causa que se le siguió por disparo y 
lesiones; aperoibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poliola judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pe lo negro, ojos negros, nariz achatada , 
color del rostro moreno y viste pantalón 
á cuadros y chaqueta negra , y e n e l o a s o 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresados. 

Madrid 9 de Junio de l904.=Fedor ioo 
Se ran tes .=EI Escribano, Licenoiado Vi
cente Moreno. 

9 4 3 . - 2 8 . 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el preseEle cito, llamo y emplazo 
á Pascuala de Gracia, natural de Zara
goza, hija de padres desconocidos, de 
t re in ta y nueve afios, soltera, vendedora 
que vivió en el barr io de las Injurias 
casa, nueva piso bajo, para que en el tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inse r te en la Gaceta de Madrid, compa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
P a l aoio de los Juzgados , calle del Gene
r a l Castaños, con el objeto de ser redu
c i d a á prisión e n c a u s a que se le sigue 
por hurto; apercibida que, de no verifi
c a r l a , será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mitmo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
ag entes de la policía judicial, procedan á 
la b u E c a d e l a expresada procesada, cu 
y a s teñas personales sen: estatura r egu
lar , pelo negro, ojos pardos , nariz regu
l a r , color moreno, y en el caso de ser h a 
bida la pongan á mi disposición á los 
efectos expresados. 

Madrid 8 de Junio de l904.=Feder ioo 
Se r a n t e s . ^ E l Escribano, Licenciado Vi-
c ente Moreno. 

951.—26. 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
pr imera instanoía ó instruooión del distri
to de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Germán I rure tagoyena Elguero, natural 
de Villasuso, hijo de Dionisio y de Con-
oepoión, de cuarenta y dos afios, oasado, 
periodista, que vivió en la oalle de Minis
triles, núm. 3, piso tercero, para que en el 
término de oinoo días, oontados desde el 
eiguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi 3a)a audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que cumpla 
la condena que se le impuso en oausa que 
se le siguió por injurias á la autoridad; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
Bellas personales son: estatura a l ta , pelo 
cano, ojos pardos, nariz regular , color 
moreno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición á los efectos expresados. 

Madrid 8 de Junio de 1904.=Federioo 
Se ran te s .=El Esoribano, Licenoiado Vi-
oente Moreno. 

9 5 2 . - 2 6 

Madrid f, de Junio d e 1904=1 
ta r io , Emilio Pereda. 

812. -25, 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. D j 

María Romero y Zurbano Juez muoici 0 ' ! 
suplente del distrito de Chamberí de 
corte, se oíta, llama y emplaza k Bonif a oL 
Santos Díaz, cuyas demás oircunstanol 
y actual paradero se Ignoran, para qneé* 
término de segunde día comparezca e f c 

dioho Juzgado á ser reconocido p o r 8 

Médico forense; bajo apercibimiento <je 

que, sí no lo verifloa, le parará el perjuj 0 l 0 

que haya lugar . 
Madrid 6 de Junio de 1904.••V. 0 B.S-

Romero .=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 
8 8 4 . - 2 5 

En vir tud de providenoia del Sr. D.J». 
sé Maria Romero y Zurbano «Juez munl. 
olpal suplente del distrito de Chamberí <fo 
esta oorte, se olta, llama y emplaza áTo
más Núfiez,ouyas demás oirounstanoiasy 
actual paradero se ignoran, para que es 
término de segundo día comparezca es 
dicho Juzgado á celebrar juioio de faltas-
bajo apercibimiento de que, si no lo verifl
oa, le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1904.=V.° B.»* 
Romero.=El Secretarlo, Mariano Ordás. 

8 8 8 . - 2 5 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del dietri-
ta de la Universidad de esta corte. 

P or el presente oito. llamo y emplazo á 
Germán Irure tagoyena Elguero, na tu 
ral do Villasuso, hijo de Dionisio y de Con
cepción, de ouarenta y dos afios, casado, 
periodista, que vivió en la calle de Minis
tri les, n ú m . 3 , tercero, pura que en término 
de cinco dla9, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gacetade Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de ser reduoido á prisión en oau
sa que se le sigue por escándalo publico; 
apercibido que, de BO verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere luagr. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la poliola judioial, prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
cano, ojos pardos, nariz regular , color 
moreno y viste decentemente, y en el oa
so de ser habido loponganá mi disposición 
á los efeotos expresados 

Madrid 9 de Junio de l904.=Feder loo 
Serantes Romo.=EI Escribano. Licenoia
do Vicente Moreno. 

9 4 9 . - 2 6 . 

Juzgados municipales 

CENTRO 
El Sr. Juez municipal del distrito del 

Centro de esta oorte, en providenoia dio 
tada en esta fecha en el expediente que 
ha formado por denunoia oontra José 
Méndez Suárez, de treinta y seis afios de 
edad, casado, coohero, que dijo habitar 
calle de la Cabeza, núm. 16, por malos 
tratos á José López Martínez, se ha ser
vido convocar al oportuno juioio, seña
lando para su celebración el dia 12 de 
Jul io próximo, á las diez horas, en este 
Juzgado , sito en la calle Mayor, núm. 40, 
piso segundo. 

Y siendo ignorado en la aotualidad el 
domicilio del expresado José Méndez y 
Suárez, se le oita por medio de la pre 
senté, que se publioará en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que ooncurra á dioho aoto 
con los testigos y demás pruebas de que 
intente valerse; prevenido que, no com
pareciendo sin causa justa, incurrirá 
en mulla hasta de veinlicinoo pesetas y 
le pa r a r á el perjuicio que en dereoho 

h a y a lugar . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 491. 35?, 
expedido por este Establecimiento en JL* 
de Junio de 1901 á favor de D. Antonio 
Alonso y Domínguez, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el qoest 
orea oon dereoho á r e d a m a r lo veriflqw 
dentro del plazo de dos meses, á oontir 
desde el dia l .° del corriente, feohadelí 
pr imera inserción de este anunoio en 1« 
periódicos ofioiales Gaceta de Madrid J 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, segas 
determina el ar t . 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo qn« 
transcurr ido dioho plazo sin reclamacióü 
de tercero, se expedirá el correspondien* 
te duplicado de dioho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Ban* 
exento de toda responsabilidad 

Madrid 11 de Junio de 1904.=El Vlc* 

seoretario, Francisco Belda. 
P. 

F a c t o r í a s M i l i t a r e s d e V i c á l v a r o 

TERCERA DECENA DE MAYO DE 1904 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo 
cadas en la indidada decena. 

FECHA NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE CANTIDAD 

31 Serafín Moreno Madr id . . . . Petróleo, . . 450 litros. 

31 El mismo. Ca rbón . . . . 15 qq. » t 8 -

81 José Maeso. E s p a r t o . . . 30 ídem. 

O» 

18 0 

12 0 

Pasoual Aguado .=E1 Administrador, Enrique J iménez. 

Esouela tlpográfloa del Hospicio.—Fuenoarral , 84. 
J82 Teléfono Î82 


